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Viernes 15 de mayo de 2020

Señores

Grupo Cuerpo de Bomberos de Costa Rica
Bomberos de Costa Rica

Referencia: Directriz para la Asignación de Equipo de Protección Personal Voluntarios

Estimados señores:

Según lo expuesto mediante oficio , surge la necesidad CBCR-014026-2020-DGB-00457
de generar directrices complementarias que permitan regular procesos tales como lo 
relacionado con la asignación de equipos de protección personal y uniformes,  sin que 
esto represente una desmejora en los servicios que se brindan.

Se ha observado en los últimos años, un nivel de rotación  importante  del personal 
voluntario que integra nuestra Organización, situación que implica un elevado costo al 
tener que asignar equipos y uniformes a personal que no permanece mucho tiempo en 
nuestras filas.

Es por ello, que previo a la asignación de equipo de protección personal, el interesado 
deberá demostrar su interés genuino a través del cumplimiento de un determinado 
periodo de servicio voluntario.

Por lo expuesto, el proceso de asignación se dividirá de la siguiente forma:

1. Proceso de inducción: 

Uniforme: 
únicamenteSe asignará   una camiseta amarilla especial, identificada con la leyenda 

pantalón"Bombero en Inducción", siendo responsabilidad del colaborador utilizarla con un 
 oscuro de su propiedad. 

Equipo de protección personal:
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Se asignará equipo de protección personal de segunda mano.

2. Alta en propiedad:

Uniforme: 
Se le asignará dos camisas tipo polo amarilla: una manga larga y una manga corta, un 
pantalón fatiga y un par de zapatos de cuero.

Equipo de protección personal:
Dependiendo de la disponibilidad, las botas estructurales (hule) se podrán reemplazar 
por  nuevas.

3. Alta en propiedad con más de 480 horas y como mínimo  un año de servicio:

Uniforme: 
Se le asignará dos camisas tipo polo amarilla: una manga larga y una manga corta, un 
pantalón fatiga, dos camisas oficiales azules: una manga corta y una manga larga, 
pantalón oficial, atributos y corbata.

Equipo de protección personal:
Se le asignará equipo de protección personal completo nuevo.

 
4. Bomberos administrativos: 

Uniforme: 
Se le asignará una camiseta tipo polo manga corta color celeste y pantalón oficial.
 

Consideraciones finales

Todo lo anterior, queda sujeto a la disponibilidad de existencias en bodega.
La sustitución de prendas o equipos siempre se efectuará con base a una 
evaluación de su estado.
La certificación del cumplimiento de horas de servicio, será responsabilidad del Jefe 
de Estación y el Jefe de Compañía.
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, El canal de atención de estas solicitudes se mantiene invariable con las 
consideraciones de aprobación ya expuestas.
La aprobación final para asignación, le corresponde al Encargado del “Programa de 
Control General de Asignación de Equipos y Suministros”.
 

Atentamente,

Hector Chaves Leon
Dirección General
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